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Redes “Beto” 
 

Redes de pesca, juegos.  
deportes, contenciones,  

protecciones de balcones,  
seguridad y mucho más. 

Ruta 210 Km 43 A. Korn  

Frente a l  Pol ideport ivo Munic ipa l  Padre Múgica   
C o m u n í c a t e  a l  1 1 3 2 5 9 5 2 8 7  

FM La Región 

Bájate la APP https://suena.live/fmlaregion 

Tu radio 
 

Tu lugar 
Tu radio 
 

Tu lugar 
104.1 
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ALEJANDRO KORN 
 

 

JOVENCITA DE 20 AÑOS 

PIERDE LA VIDA DURANTE  

UN VIAJE EN REMIS 
 

La muerte de una jovencita de 20 

años deja varios interrogantes, 

interrogantes que se encuentra en 

manos de la justicia, mientras 

tanto la familia de la víctima 

aguarda respuestas. 
 

Todo dio inicio el domingo 28 de 

setiembre, cuando Claudia Yaneth 

(20) pidió un auto a la remiserìa 

*La Familia* para trasladarse 

desde su casa ubicada en el barrio 

Los Amigos hasta la casa de una 

amiga, en calle Lavalle, entre 

Martin Fierro y José Hernández, 

en cercanías al Club Estrella del 

Sur de A. Korn. 
 

Al llamado acudió un Fiat Duna 

gris, conducido por Fernando 

Felipe Osuna de 31 años, durante 

el recorrido notó que el chofer 

habría tomado otro trayecto, el 

más corto sería Bulrrichs hasta 

Carola Lorenzini, pasar por el bajo 

nivel, salir al lado Este de la 

estación de Korn, agarrar calle 

Esmeralda, doblar a la izquierda 

en José Hernández y llegar a 

destino. 
 

El recorrido que utilizó fue, Fcio. 

Varela hasta el semáforo de 

Bulrrichs, dobló a la izquierda por 

Ruta 210 hasta una cuadra antes 

del Cruce con Av. Pte. Perón, 

alejándose cada vez más de su 

destino final, lo que hizo que al 

llegar a  la esquina de Báez y 

Córdoba decidiese arrojarse del 

vehículo, previo a pedirle en varias 

oportunidades que “LA DEJASE 

BAJAR, YA QUE ESE NO ERA 

EL RECORRIDO QUE TENÍA 

QUE HACER*. 
 

Las primeras curaciones se 

realizaron en el hospital provincial 

Ramón Carrillo de San Vicente, en 

el lugar constataron que tenía 

traumatismo de cráneo y otras 

lesiones menores, siendo derivada 

a la Clínica Monte Grande donde 

pese al esfuerzo de los 

facultativos, luego de 25 días 

internada dejo de existir. 
 

La causa recayó en la Fiscalía 

Descentralizada de San Vicente a 

cargo de la Dra. Karina Guyot. 
 

La instrucción sumarial tomó el 

rotulo de Lesiones Graves, 

quedando el conductor del remis 

alojado en la seccional 2da San 

Vicente, para luego ser trasladado 

a la Alcaldía de Melchor Romero. 
 

FAMILIARES DE 

CLAUDIA RECLAMAN 

JUSTICIA 
 

Entre las hipótesis que manejan se 

encuentra que “ELLA NUNCA 

SE HUBIESE ARROJADO DEL 

RODADO SINO HUBIESE 

SENTIDO PRESIÓN O 

AMENAZA, SUMADO AL 

RECORRIDO NO HABITUAL 

QUE UTILIZÓ EL CHOFER”. 
 

Una ex pareja de la joven habría 

manifestado que “EL REMISERO 

EN ALGUNA OPORTUNIDAD 

LE HABRÍA INSINUADO 

ALGÚN TIPO DE DESEOS, NO 

CORRESPONDIDOS POR 

CLAUDIA”. 

Otra de las preguntas que se hacen 

los familiares es “PORQUÉ NO 

DETUVO SU MARCHA Y LA 

DEJÓ BAJAR ANTE LA 

INSISTENCIA DE LA 

PASAJERA”? 
 

Si realmente tenía una cubierta 

baja y tenía que ir a una gomería 

¿POR QUÉ NO SE DETUVO EN 

LA QUE SE ENCUENTRA EN 

RUTA 210 CASI AV. 

INDEPENDENCIA,(GOMERÍA 

GONZALITO) SI PASÓ POR LA 

PUERTA?  (la pareja del remisero 

aseguró que fue a la gomería e inflo 

el neumático, ver nota en Pág. Nº 3) 
 

Por su parte las declaraciones del 

remisero habrían sido que 

“DURANTE EL TRAYECTO EL 

VEHÍCULO HABRÍA SUFRIDO 

UNA PINCHADURA, 

CAMBIANDO EL RECORRIDO 

PARA LLEGAR HASTA UNA 

GOMERÍA, MOTIVO POR EL 

CUAL CLAUDIA SE HABRÍA 

ASUSTADO Y ARROJADO DEL 

RODADO EN MARCHA”. 
 

Estas y otras conjeturas son las 

que no les cerrarían a la familia, 

las que seguramente tendrá en 

carpeta la fiscal Guyot y el Dr. 

Rizzo titular del Juzgado de 

Garantías Nº 8 de Cañuelas, ambos 

dependientes de los fueros 

judiciales de La Plata, quienes 

sentenciarán o no a Fernando 

Felipe Osuna, chofer del remis. 

 

SAN VICENTE 
 

RATERO PRESO 
 

LO AGARRARON CON 

LAS MANOS EN LA 

MASA 
 

Oficiales de policía en recorrida 

habitual por calles céntricas de la 

ciudad al llegar a la intersección de 

Av. 9 de Julio y O'Higgins dieron 

con un sujeto que al denotar sus 

presencias intentó eludirlos, 

requisado encontraron en su 

poder diferentes utensilios  de 

cocina. 
 

Consultada su procedencia no 

pudo acreditarla, mientras esto 

ocurría otros servidores públicos 

lograron determinar que no sería 

ajeno a un escruche ocurrido 

recientemente en una finca de 

calle Belgrano al 200, al que 

previo a violentar una ventana 

ingresara y apoderase de 

diferentes pertenencias, entre 

ellas elementos de cocina. 

SON ASESINOS 
  

Estas acusaciones y otras fueron expresadas por los padres de Claudia, la joven de A. Korn que perdió la 

vida a consecuencia de un viaje en remis, en un auto que contaba con diversas falencias mecánicas y 

estéticas, al que su conductor no contaría con registro habilitante para transporte de personas y la remiserìa a 

la que pertenecía el vehículo comentan los vecinos que no estaría habilitada, al igual que el Fiat Duna de 

alquiler utilizado para el viaje. 

 

Durante el programa 

Polémica en la Región que 

conduce “Beto” Ciurca los 

padres de Claudia Yaneth 

Castagliuolo resaltaron que 

“SON ASESINOS” y 

“VAN A  IR CONTRA 

TODOS LOS 

RESPONSABLES DE LA 

MUERTE DE SU HIJA”, 

como así también no 

descartaron la posibilidad 

de llevar a cabo “UNA 

MARCHA DEL 

SILENCIO”. 

LO DESALOJARON, RECUPERÓ EL INMUEBLE, LO DESALOJAN OTRA 

VEZ Y DE YAPA LE INSTRUYEN SUMARIO POR USURPADOR 
 

Un caso que se párese más a una serie televisiva que aún hecho real. 

 

Gabriel Eloesi y su esposa compraron en el 2003 una posesión de tierras de 4 hectáreas en San Vicente.  

 

Pasado los años una demanda judicial solicitada por la Fiscalía Descentralizada de San Vicente a cargo de 

la Dra. Karina Guyot y avalada por el Juez de Garantías Martín Rizzo de Cañuelas ordenó el desalojo del 

inmueble.  

 

Durante años la familia Eloesi vivió en la calle, cual gitanos errantes. 

 

Recientemente el titular de Juzgado Correccional de La Plata Dr. Tatarski luego de una audiencia que 

demando de varias horas  les restituyo el predio, en la actualidad cuenta solo de una Hectárea, las 3 

restantes fueron vendidas, así lo manifestó el damnificado durante su visita en los estudios de FM La 

Región, acompañado por su abogada. 

 

Tomando posesión del predio ubicado en Iturralde al 500, a los pocos días es nuevamente desalojado por los 

mismos magistrados que lo desalojaron anteriormente, con el agravante que en la ocasión lo llevan 

esposado a la comisaria y le instruyen sumario por usurpación, pasando una noche en un calabozo de la 

seccional 1ra San Vicente, sin permitirle sacar ni una prenda y/o utensilios de cocina. 

 

Al siguiente día su abogada Dra. Patricia Ghio logra su libertad, quedando nuevamente en la calle, en la 

ocasión peor que la vez anterior, matrimonio e hija quedaron solo *CON LO PUESTO*, así lo manifestó 

Gabriel durante el programa Polémica en la Región del viernes 31 de Octubre.  

 

Actualmente la familia Eloesi se encuentran viviendo en casa de su patrocinadora, tomando conocimiento 

que mientras ellos no pueden acercarse a la finca por tener una restricción perimetral hay personas que se 

encuentran en el predio llevándose sus pertenencias.  

 

 

 

Un caso policial 

con ribetes 

cinematográficos, 

que deja a la 

Justicia en el ojo 

de la tormenta y 

al damnificado 

con su familia 

nuevamente en la 

calle. 
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JUEGE Y GANE 
 
 
 
 

 

Agencia Hípica 
 

Av. Pte. Perón 4851 Alejandro Korn 

FED 
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Av. H. Irigoyen 29.733 A. Korn 
Tel: 02225– 421859 / 423012 

 

Av. Alte. Brown 67 San Vicente 

Tel. 02225 483600 
E-Mail: puertoargentino00@hotmail.com 

FM La Región 104.1 

Tu vidriera comercial 
Desde A.  Korn para toda su zona de influenc ia  

Pregunta por  el  combo La Región y  un representante de la emisora pasará 

a v is i tarte  
C o m u n í c a t e  a l  1 1 3 2 5 9 5 2 8 7   

 
Escúchanos en tu celular, bájate la aplicación *https://suena.live/fmlaregion*  104.1 única radio de habla hispana de la región Nº 791  
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Envíos a domicilio 

Tel: 2224535367 

 

***AYUDAS ESPIRITUALES*** 
 

Cortes de trabajos, hechizos, maleficios y liberaciones 

Limpiezas de casas, campos, fábricas, comercios y otros 
 

Comunícate al: 1132595287  

Hno.  Salvador  

 

Búscanos en instagram  
 

Celular  2224444582  

MAX 

NO SE OLVIDEN DE TEHUEL 
 

El 11 de Marzo se cumplió 4 años de su desaparición  física, ya nadie se 

acuerda de Tehuel, salvo nuestro medio que semana tras semana lo  

recordamos en estas paginas, mientras otros solo salen a la calle  

reclamando por su aparición o saber exactamente  donde está su cuerpo el 

día de su aniversario 

Responsables que están al frente de la investigación,  

honren el puesto que ostentan, descubran donde está o que se hizo con el 

cuerpo de Tehuel De La Torre. 

 
ALEJANDRO KORN 

 

DESARTICULAN BANDA DEDICADA  

A LA VENTA DE DROGAS 
 

Ocho vendedores de muerte, siete masculinos y 

una femenina fueron apresados en dos 

allanamientos llevados a cabo en la ciudad de 

A. Korn, junto a estos incautaron 150 

envoltorios conteniendo marihuana, un trozo 

compactado de la misma sustancia, 674 dosis 

de cocaína, elementos necesarios para el 

procesamiento de la porquería, una Granada de 

mano, un revolver calibre 32 y vehículos 

desmantelados con pedidos de secuestro por 

robo. 

 

Entre los apresados se encuentran sujetos con 

frondosos prontuarios por diferentes ilícitos. 

 

Las requisas se efectivizaron en Mansilla al 

100 y en Santo Domingo esquina San Lorenzo, 

ambos de la ciudad de A. Korn, partido de San 

Vicente. 

 

Interviene en la causa la Dra. Karina Guyot titular de la UFI Descentralizada de San Vicente y el Juzgado 

de Garantías Nº 8 del Dr. Rizzo  de Cañuelas, ambos pertenecientes a los fueros penales platense.  


